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ACTA DE LA REUNIÓN VIRTUAL ASÍNCRONA DE LA COMISIÓN ACADÉMICA DE LA 

FACULTAD Y DEL GRADO EN BELLAS ARTES DE 27 DE OCTUBRE DE 2023. 
 

Se reúnen de manera virtual asíncrona los miembros de la Comisión Académica de la Facultad 

de Bellas Artes de la Universidad de Murcia a solicitud de su Presidenta con el fin de tratar los 

siguientes puntos del orden del día:  

1. Estudio y aprobación, si procede, de la propuesta de modificación de los horarios 
del MUPGA, curso 2023/2024. (Anexo 1)  

2. Estudio y aprobación, si procede, de los tribunales para evaluación de los TFM del 
curso 2023/2024. (Anexo 2) 

 

Miembros de la Comisión Académica de Centro Asiste No asiste Excusa 

Abellán Aguilar, Tatiana (Coord. de Grado)  x  

Alcaide Ramírez, Aurora (Repr. del Área de Pintura y 

Coord. de Máster) 

x   

Faura Fernández, Felipe (Repr. Estudiantes – Delegado 

de Centro) 

x   

Guirao Mirón, Cristina (Repr. del Dpto. Sociología) x   

Morgado Aguirre, Borja (Repr. del Área de Dibujo) x   

Ortuño Mengual, Pedro (Repr. del Área de Escultura) x   

Rubio Marco, Salvador (Repr. Dpto. Filosofía)   x  

Ruiz Benítez, Antonia (PAS-Secretaria de la Comisión) x   

Sánchez Giner, Mª Victoria (Decana-Presid. Comisión) x   

Santiago Godos, Mª Victoria (Repr. del Área de Dibujo) x   

Tejeda Martín, Isabel (Repr. del Área de Escultura)  x  

Vázquez Casillas, J. Fernando (Repr. Dpto. Hª del Arte) x   

 
El plazo para votar finaliza a las 12:00h. del viernes, 27 de octubre y tras finalizar dicho plazo, 

se dan por aprobados ambos puntos por unanimidad de los asistentes. 

La Secretaria de la Comisión Académica Vº Bº de la Presidenta de la Comisión 

Antonia Ruiz Benítez Victoria Sánchez Giner 

(Firma digital) (Firma digital) 
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